Definiciones: Canales de Distribución
1. Canales clínicos de la AM: Proveen servicios clínicos de planificación familiar y usan anticonceptivos provistos por la AM.
a. Clínicas estáticas
· Clínicas administradas por la AM, a cargo de personal de tiempo completo y/o parcial 

· La AM provee anticonceptivos a las y los clientes

· Personal médico de la AM (i.e. personal médico y de enfermería) provee servicios clínicos 

· Proveen servicios clínicos de planificación familiar (también pueden proveer servicios de SSR no anticonceptivos o no SSR)

b. Clínicas Móviles/Servicios Clínicos de Alcance Comunitario
· Clínicas administradas por la AM, a cargo de personal de la AM de tiempo completo o parcial

· La AM provee anticonceptivos a las/los clientes 

· Personal médico de la AM (i.e. personal médico y de enfermería) provee servicios clínicos 

· La provisión de servicios es FUERA de las clínicas de la AM (i.e. en puestos de salud, en vehículos equipados, en espacios clínicos que no pertenecen a la AM)

· Proveen servicios clínicos de planificación familiar (también pueden proveer servicios de SSR no anticonceptivos o no SSR)

c. Clínicas Asociadas
· Las clínicas pertenecen a individuos, organizaciones privadas o al sector público
· No son administradas por la AM; no tienen personal clínico de la AM

· La AM tiene un convenio formal para proporcionar apoyo técnico, monitoreo, calidad de atención y supervisión en un grado relevante

· La AM provee anticonceptivos a la clínica asociada (la que, a su vez, proporciona los anticonceptivos a las/los clientes)

· Los servicios clínicos de planificación familiar son proporcionados por el personal de la clínica asociada, NO por personal de la AM

2. Canales No Clínicos Manejados por la AM: Todas las AM tienen programas o puntos de prestación de servicios (PPS) que distribuyen anticonceptivos propios. Las AM no proporcionan servicios clínicos a través de estos PPS; algunos proporcionan servicios de IEC.
a. Distribución y Venta Comunitaria de Anticonceptivos (DCA/VCA)
· Distribución o venta de anticonceptivos de la Asociación a la/el cliente (directa o indirectamente)

· Los anticonceptivos son provistos a la/el cliente por la/el promotor, supervisor o coordinador del programa de distribución comunitaria

· Elementos de IEC son provistos por la/el promotor, supervisor o coordinador

· Puede o no tener un puesto o espacio físico fijo

· No proporciona servicios clínicos

b. Mercadeo Social de la AM
· Programa administrado por la AM

· Intención social de aumentar el acceso a los anticonceptivos

· Entorno no clínico

· Puede ser un modelo de sustentabilidad para la distribución de anticonceptivos

· No tiene un componente de IEC

· Los anticonceptivos son vendidos a precios reducidos en comparación con los canales comerciales

· El precio permite la recuperación de los costos de abastecimiento y gastos de distribución del producto

· La distribución por mercadeo social NO puede ocurrir en establecimientos al por menor o comerciales, farmacias (excepción: pequeñas farmacias comunitarias con precios reducidos, que no tengan solamente un propósito comercial)

3. Canales que no pertenecen a la AM (externos): Distribuyen anticonceptivos provistos por la AM. No son administrados por la AM; la AM no participa en la provisión de los servicios

a.
Mercadeo Comercial
· Canales comerciales de distribución externos son usados para vender anticonceptivos a precios al por menor a clientes o al público en general

· El propósito es recuperar costos y generar utilidades (para subsidiar otros programas de SSR de la AM)

· Ejemplos: droguerías, farmacias, establecimientos de venta al por menor

· La mayoría de los productos de la IPPF NO pueden ser vendidos a través de Mercadeo Comercial (excepciones: Roselle, Optinor)

· Los productos a la venta son marcas comerciales específicas con la autorización del proveedor de suministros 

b. Médicos Privados / Consultorios Médicos
· Las y los médicos privados o profesionales médicos independientes que compran anticonceptivos a la AM y los distribuyen

· La AM no se involucra en la provisión de los servicios

c. Gobierno
· Los establecimientos del sector público (incluyendo el Ministerio de Salud, Seguro Social, hospitales públicos, puestos de salud) que compran anticonceptivos a la AM y los distribuyen 

· Los anticonceptivos son proporcionados por la AM al gobierno

· La AM no se involucra en la provisión de los servicios
d. Otras Agencias
· Otros tipos de agencias no mencionadas anteriormente (i.e. ONGs) que compran anticonceptivos a la AM y los distribuyen

· Los anticonceptivos son proporcionados por la AM a la Agencia

· La AM no se involucra en la provisión de los servicios
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